
Crecen las demandas contra
consejeros y altos directivos
Un estudio realizado por el

consultor de riesgos Marsh prevé
que las reclamaciones aumenten
más de un 60% en 2009

II La responsabilidad por deudas,
prevista en la legislación concursal, es
la principal causa de los siniestros que
acaban en los tribunales
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Las demandas judiciales
contra directivos se disparan

Un estudio de Marsh prevé que
los siniestros judicializados
contra altos cargos aumentarán
más de un 60% en 2009

Irina Moreno

A inefable crisis está
I sentando en el han-

quino a los capita-
nes de las empresas que ya
han naufragado y de aque-
[las que se balancean con
brusquedad por el oleaje
económico. Las demandas
jodiciales con-

tor de Davies Arnold Co-
oper, una de las firmas con
más expoñencia en España
en reclmnaciones en este
seguro, conocido por su
acrónimo en inglés D&O
(Direetors & Offwers). Esta
subida pecuniaña se apre-
cia en las sentencias dicte-
das per el Tribunal Supre-

mo de 1999 a
ira ahos directi- "" " 2005 y analiza-
vos aumentarán

NO SÓI0 se das por este es-
más de un 60% tedio, el cualen 2o~, se~ incrementa el ,ea quo
el 11 Estudio sc- reclamaciones
bre el Seguro de número de de menor cuan-
Responsabili- (hasta
dad Civil de reclamaciones,t~

100.000 euros)
Consejeros, Di- sino la cuantiase han manteni-
reetivos v Altos do "relativa
Cargos elabora- reclamadamenteestables"
do por el con- enesteperiodo.
sultor de nes- - Sin embargo, a
gus Marsh y pa- partir de 2002
trocifiado per el "Hayuna comienzan a re-
despa,’bo Da- dulcfficaciÓncl~,~~se ~.
vies Arnold Co- dades por enei-
oper. "Existe en estetipodema de los
una progresiva 300.0~0 euros y
judicialización condenas","timidamenle"
de las reclama- destacan los
ciones en el se- señalaun asuntos en los
guro de respon- expertoque la cantidad
sabilidad civil supera los
de consejeros y ¯ 1.000.0OOeuros.
directivos", ex- Por lo tanto,
pliea a 1~~, GACE~fA Igna- concluye elestudio, "no sO-
cio FigueroL socio director lo aumenta el número de
de este butbte, reclamaciones, sino le que

Adem&s de las turbolen- es más preoeupante, la
cías económicas, la enlrada cuantía reclamada".
en vigur en septiembre de ¿Pero cuántas de estas
2(104 de la Ley Concursal, dem~mdas judieiales aca
que introdujo un régimen batán en sentencia firme
especifico de responsabili- eondenando a altos
dad concursal aplicable a vos? Figuerol responde:
los administradores de "Hay una daleificación en
personas jurídicas -la lh- las condenas de responsa-
mada responsabibdad de bilidad. A partir del año
cobertura del déficit-, es
una de las causantes de es-
te repulRe. "Esto trae con-
sigo un atanenlo de las re-
clamaciones, al abrir una
nueva via para la ~esponsa-
bi[idad de los administra-
dores y direotivos", apunta
Figuero]

La responsabilidad por
daudas es la principal cau-
sa de los siniestros judicia-
liTados, a la que se suma la
mencionada responsabili-
dad introducida por la Ley
Concursal y la acción indi-
vidual de responsabilidad,
"1o que, claramente, ha
provocado un incremento
de las cuantias reclama-
das", añade el socio direc-

RECLAMACIONES

POR SECTORES
£ector ~~clama¢iofl~t

Ir}mobilJarias

High Risk’

Entidades financieras

Alimentación

Energia

Construccion

Adrninistraci6n

Servicios

Sin ánimo de lucro
10 20 30 40

’ Químico - farmacéutico, automo¢i6n y teleeomuaica¢iones

POR CAUSAS

Consumidores 1,6

CNMV 1.5
Accionistas 3,3

Impuestos 3,3

Hedioambiente 4,8

Cuentas anuales 4,8

Incumpl de contrato 48

Accidentes laborales 9.7

Insolvencia 9,7

Causa penal 17.8
Inicdente 19,3
Prácticas de empleo 19.3

2008. se equilibró el núme-
ro de condenas y absolu-
ciones y. según nuestra ex-
periencia. ésta seguirá
siendo la tendencàa".

El número de notifica-
ciones ad cautelam como
consecuencia de concur-
sos de aereedores, los ex-
pedientes de regulación
de empleo y las modifica-
ciones de los contratos de
trabajo son las principales
causas del engrosamfanto
de la siniestralidad, que en

~1~ 6~IE’(A

2008 también registró un
incremento del 60%. José
MalSa Elguero. subdiree
tor del departamento de
riesgos financieros y pro-
&sinnales de Marsh, se-
ñaló en la presentación de
este estudio que prácticas
diseriminatorias como el
acoso laboral son las que
han provocado este inusi-
tado incremento en un se-
guro que alardeaba de te-
ner un indice de siniestros
ififimo,

100 millones de euros en blindajes
Las empresas espel~las se ~.s~ más empresas del Ibex-35 cuenta con esta
de lO0 mfllotte4~ de etm~ en contratar ~e- suerte de blindaje. A pesar de las cifials,
guros de responsabilidad civil para pro- este seguro es el que más ha crecido en
teger a sus directivos y altos cargos ante los últimos tres años: la contcatadón de
posibles reeAama~ones. A pesar de que
cada vez son más los consejeros que lo
demandan, el 91,5% del total del tejido
empresarial espa~l no cuenta am esta
p61iza. "Existen muchas empresas que
no cubren ni asumen futuros riesgos por

nuevas pólizas ament6 tm 70%. lo que
si~fi ca que "existe una eonciencfa pro-
gresiva" en las pymes, las empresas me-
dianas y las sociedades anónimas no eo-
tizadas, recalo6 Elguero. Esa percepeidn
deherfa ser mayor en las empresas in-

falta de eonefanefacidn, pero cuanto rraís mobiliarias a juzgar por este estudio, ya
grande es la compmlla, haymásposibili, que didio sector ocupa e) deshonroso
dades de que contrate tm seguro D&O%puesto da ser el que más rec.karmeiones
explicó el autor del estudio, José Maria recibió entre 2008 y 2008, con práctiea-
Elguero. De hecho, la totalidad de las menteunadeeadadospr.--~entadas.
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